
Américo Villarreal Anaya 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

El que suscribe, Dr. Américo Villarreal Anaya, Senador de la 

República, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 

Movimiento de Regeneración Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículo 71, fracción 11 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y 8, numeral 1, fracción 11, y 164 

numeral 1, del Reglamento del Senado de la República, someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Proposición 

con Punto de Acuerdo en materia de Horario Estacional de Verano, 

al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El huso horario es cada una de las veinticuatro áreas en que se 

divide la Tierra y que se rigen por una convención para determinar 

su horario de manera sucesiva partiendo de un mismo meridiano, 

en este caso el Meridiano de Greenwich, y se definen por el 

denominado tiempo universal coordinado, UTC, por sus siglas en 

inglés. 

De este modo, al pasar de un huso horario a otro en dirección Este 

se suma una hora y al pasar de Este a Oeste se resta una hora. 

El establecimiento de zonas horarias en distintos meridianos 

considera la posición geográfica de los países y sus estados entre 

otros factores económicos, comerciales y estratégicos como lo es el 

mejor aprovechamiento de los recursos energéticos por medio del 

ahorro de electricidad. 
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Por otro lado, algunos países modifican el horario oficial de sus 

zonas horarias restando o adicionando una hora (algunos, dos) a 

dicho horario, argumentando objetivos específicos como el de 

aprovechar mejor la luz solar para que se consuma menos 

electricidad, medida conocida como "Horario de Verano". 

En México/ el 29 de diciembre de 2001 se expidió la Ley del Sistema 

de Horario de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable en todo el 

país, y establece la hora oficial de todos los estados de la República 

Mexicana. 

Adicionalmente, el 1 de marzo de 2002 se publicó, en el Diario 

Oficial de la Federación, el decreto por el que se establece el 

horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, 

cuya última reforma, del 28 de abril de 2017, señala en su artículo 

único, que el horario estacional se aplica a partir de las dos horas 

del primer domingo de abril, terminando a las dos horas del último 

domingo de octubre de cada año, sujetando a los estados, de 

conformidad con sus meridianos y grados geográficos de ubicación, 

estableciendo las partes donde, debido a su situación geográfica y 

de acuerdo a los instrumentos del derecho internacional aceptados, 

no aplica el horario estacional. 

También, se explica que en los mumc1p1os fronterizos que se 

encuentren ubicados en la franja fronteriza norte, en el territorio 

comprendido entre la línea internacional y la línea paralela ubicada 

a una distancia de veinte kilómetros, así como el Municipio de 

Ensenada, Baja California, hacia el interior del país, la aplicación de 

este horario estacional surtirá efecto desde las dos horas del 
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segundo domingo de marzo y concluirá a las dos horas del primer 

domingo de noviembre. 

El establecimiento de este horario estacional en México, 

denominado horario de verano fue, propuesto y aprobado, 
planteando beneficios como el ahorro de energía eléctrica que 

supondría el aprovechar al máximo luz, la seguridad que el amparo 

de la luz solar significaría para la población, el aumento de la 

actividad física al tener los ciudadanos una hora más de luz y así 

disminuir la obesidad. 

Sin embargo, esta medida, en estos tiempos de pandemia mundial 

y de cuarentena de nuestra población debido al Covid 19, podría 

contraponerse con las medidas recomendadas por la Organización 

Mundial de la Salud pues al cambiar repentinamente el horario, se 

amplían las horas de luz que de manera expuesta los mexicanos 

tendríamos, con el consiguiente deseo de salir ampliándose el 

tiempo de vigilia humana, pudiendo afectar de manera directa, en 

estos momentos de emergencia sanitaria a la población. 

El propósito es simple, en esta cuarentena obligatoria, necesitamos 

que los mexicanos se levanten tarde y se acuesten temprano. 

Al continuar con nuestro horario normal, se cumplen estas 
premisas. 

Además, es innegable la realidad de quienes lo sufrimos como seres 

humanos al habituarnos orgánicamente a un horario y ante la 
eventualidad del cambio del huso horario, presentamos cansancio 
extremo y estrés, situaciones por demás, no deseables. 
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El alineamiento humano para los cambios de fase de tiempo que se 

realizan para mejorar la actividad de vigilia con los períodos de luz 

diurna, estamos seguros, por ahora tendrían efectos secundarios en 

el sistema circadiano, entendido como los cambios físicos, mentales 

y conductuales que siguen un ciclo diario de las personas, y que 

responden, principalmente, a la luz y la oscuridad en el ambiente 

de un organismo, pues no se ajustaría, en estos momentos, tan 

fácilmente al horario de verano y su adaptación estacional a los 

fotoperiodos cambiantes se vería interrumpida, debido al estrés 

actual y pudiendo, como consecuencia, incrementar la 

susceptibilidad a enfermedades. 

Además, y solo como dato adicional, derivado de algunos 

razonamientos como éstos, el horario estacional ha dejado de 

usarse en diversas partes del mundo, como en Chile, Paraguay, 

Uruguay, Brasil, Venezuela, Surinam, Guayana, Guayana Francesa y 

Argentina, algunos estados de Estados Unidos de América, y varios 

países de Europa y Asia. 

En nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su sección tercera, de las Facultades del Congreso, el artículo 73 

dice: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
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XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 

extranjeros/ ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 

inmigración y salubridad general de la República. 

la. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente 

del Presidente de la República, sin intervención de ninguna 

Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán 

obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión 

de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 

obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 

indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 

Presidente de la República. 

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones 

serán obedecidas por las autoridades administrativas del País. 

No sugerimos se quite el horario de verano/ solo proponemos que, 

ante esta contingencia y solo mientras las autoridades sanitarias de 

nuestro país, lo considere pertinente, se suspenda el horario 

estacional de verano. 

Es por todo lo anterior que, ante dichos razonamientos, se formula 

la siguiente 
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Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y obvia resolución 

Único: El Senado de la República, exhorta respetuosamente al 

Consejo de Salubridad General, con fundamento en el artículo 73 

Constitucional, fracción XVI, bases primera, segunda y tercera a 

suspender temporalmente la aplicación del horario estacional de 

verano. 

· Salón de Sesiones del Senado de la República, a 24 de marzo de 2020. 
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